
Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo 
tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de 
mandato, en que se procederá de acuerdo con el Artículo 40° del 
presente Estatuto. Será responsable de emitir los lineamientos para 
las convocatorias a Congresos Municipales; así como las 
convocatorias para la 
realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del Congreso 
Nacional.  
Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso Nacional, así 
como la implementación del plan de acción acordado por el Consejo 
Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de 
manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los y las 
consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesionará con la 
presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos 
por mayoría de los presentes. Estará conformado 
por veintiún personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes: 
	  
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su 
representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en 
la Secretaria General en sus ausencias; coordinará la elaboración de 
la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional; 
b. Secretario/a General, quien se encargará de convocar a las 
reuniones del Comité Ejecutivo Nacional y del seguimiento de los 
acuerdos; representará política y legalmente a MORENA en ausencia 
de la o el presidenta/e; 
c. Secretario/a de Organización, quien deberá mantener el vínculo y la 
comunicación constantes con los comités ejecutivos estatales; será 
responsable del Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero y elaborará, para su aprobación y publicación por el Comité 
Ejecutivo Nacional, los lineamientos para la realización de los 
Congresos Municipales; 
d. Secretario/a de Finanzas, quien deberá procurar y administrar los 
recursos financieros aportados por ciudadanas y ciudadanos y 
Protagonistas del cambio verdadero; además será responsable de la 
administración del patrimonio de MORENA y de la presentación de los 
informes de ingresos y egresos, de precampaña y campaña a que se 
refiere la legislación electoral. Éste será el órgano responsable que 
establece el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 



e. Secretario/a de Comunicación, difusión y propaganda, quien será 
responsable de la edición impresa de Regeneración, de la página 
electrónica, las ediciones, boletines de prensa y comunicados que 
emita el Comité Ejecutivo Nacional; 
f. Secretario/a de Educación, Formación y Capacitación Política, quien 
será responsable de realizar actividades relacionadas con la defensa 
del derecho a la educación; será el vínculo de MORENA con las 
organizaciones magisteriales; organizará los cursos nacionales de 
formación; dirigirá el centro nacional de formación y capacitación 
política, que es el órgano señalado en el artículo 43, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Partidos Políticos y promoverá la creación de 
escuelas regionales y estatales de formación en el país; 
g. Secretario/a de Jóvenes, quien promoverá la vinculación de los 
jóvenes de MORENA con organizaciones que compartan sus valores, 
experiencias, aspiraciones e inquietudes en el país; se encargará 
también de la realización de foros, conferencias y otras actividades 
públicas en defensa de los derechos de las y los jóvenes y para 
promover su organización y participación política; 
h. Secretaria de Mujeres, quien será responsable de promover el 
conocimiento y la lucha por los derechos de las mujeres entre las 
afiliadas a MORENA; tendrá a su cargo la vinculación con 
organizaciones afines en el país, así como la promoción y 
organización de foros, conferencias y otras actividades públicas en 
defensa de los derechos de las mujeres y para promover su 
participación política; 
i. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable de 
defender los derechos de la comunidad lesbiana, gay, bisexual y 
transgénero en el país, así como de difundir en las organizaciones del 
movimiento LGBT, la lucha de MORENA; 
j. Secretario/a de Indígenas y Campesinos, quien será responsable de 
promover la organización de los indígenas en MORENA; su 
vinculación con las organizaciones y pueblos indígenas y de 
campesinos del país; así como de participar en foros, conferencias y 
otras actividades públicas en defensa de los 
derechos de los pueblos originarios, su organización y participación 
política; 
k. Secretario/a del Trabajo, quien será responsable de establecer el 
vínculo con las organizaciones de trabajadores sindicalizados, de la 
economía informal, migrantes, jornaleros y las organizaciones de 



trabajadores del campo y de la ciudad; luchará por el reconocimiento 
de sus derechos, así como por 
su incorporación a la actividad política; 
l. Secretario/a de la Producción, quien promoverá el fomento de la 
planta productiva nacional y del mercado interno; el combate a las 
prácticas monopólicas y la defensa de los pequeños y medianos 
empresarios y comerciantes; 
m. Secretario/a de Defensa de los Derechos Humanos, quien se 
encargará de vincularse con los organismos de derechos humanos en 
el país y promoverá el reconocimiento y la defensa de todos los 
derechos humanos, económicos, sociales, culturales y políticos; 
p. Secretario/a de Arte y Cultura, quien promoverá el conocimiento y 
defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural de nuestro país; 
fomentará el acercamiento de académicos, artistas, intelectuales y 
trabajadores de la cultura con MORENA; coordinará la realización de 
actividades culturales y la difusión del proyecto cultural de MORENA 
en todo el país; 
 
 


